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C O N T E N I D O
Secretaría de Oobern»ei6n. Justicia y SegurWtd Púbttw

JCuer<Jos corretvwitf’nir'S a .W J  <1« I9dh
Obras Pública* y Ccmuni«»4íon«*

Acuerios currenvondlentas a Diciembre det 1S58.
Secretaría de Educación Pública

Acuerdos Nu-<77 al :>-'>• nc asi ve — líoviemhr«; da 1061.
A VfsuS

Hktun* . y
5ttb$«€retori0*

Lic.

Lic.

A C U E R D O S

11 *  ftirtì de 1 W1

*  „„.-J.-Reformar e) A je r io  N* 115 de 19 fe  enero del aSo
jjj tyrso en 1a  fo rm a  s ig u ie n te :

Rebajo-' la s  p e n sione s c o r re sp o n d ie n te s  a.
t, 200.00 a

100.00 a
100.00 a 
70.00 *

L* 150.00
75.00
50.00 
50.00

ADMINISTRACION DEI DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES

Ministro . . . ,  
Subsecretario,

Ing.
Ing.

Roberto Martínez Ordóñez 
AmikQT Gümei Robeio

Pgpa^ m ont’os de Francisco Morazán, Cortés, Comayagua. y abril, por gastos en el mante-

frfridad PáviJa, de 
3 arf»«. Sánchez v. de Zapata, de 
tinento Bardales Colindres, de 
Ofestino Zavaia de 
9  Vee
Valle, respectivamente.

b) Cancelar a» partir del primero del mes en. curso, la pensión 
ñvü correspondiente al seftor Abraham López Espinal, en el Depar
tamento de Cortés; y

y —Coaeeder pensiones civiles a partir del primero del mes en 
carao, ea J» forma, siguiente:

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

1—Victoria v. de Valladares ................................... L
2.—QuiQennina F. v.tie An^Ano ....................................
3—Ana Herrera v. de Cáceres ............................ ........
4.—Macaría Ramos ............... ............ ..........................
5—Elena Argelia] .......................................................
4.—Harta v. de Callejas ...... ......................................
1—Buenaventura Andino ..................- ....  ..................
 ̂Í-—Aaita v. de Pineda Arias ............................... .... «...
#•—Iwé León Alv&rad© Pérez ............. ............... ........

Segismundo Aguilar ...............................................
F. v. de Pagoaga ................ .... .................

Agracia García Gómez ... *............ .......................
13—Jfaria Bertha v. de Cruz ................ ......................
^ —»ÍWui Inocente Sierra ................................... .........
l&~¥meto* v. de Ortiz ...............................................
^-'ÜMía Mercedes Torres ..........................................

ORDENES DE PAGO

Mende diciemb'p de 195$
V  14970.— L  231.00. a favor

del Tesorero General de la Repú
blica, valor de ía planilla corres- 

(pondiente a la primera quincena

aimienío de carreteras.

ten  ido a la Dirección Cenerai de 
Caminos para servicio del Taller 
Central dr Tegucigalpa.

d e p a r t a m e n t o  d e  c o r t e s

L-Vietor *- Hernández .........................................  L
i-ErmeÜM* GsOar*> .............................
^"QpQcepetón Oisampo ,...................................................

Copina................
V«ntui% More] ......................... ........ ..............................

•^Agustina Tr%jo
t -s , ............................osé Antonio Mill«, .................

d e p a r t a m e n t o  d e  y o r o

L“-Sa»i»o B o i t e z .......
v. de Vrbina.
G, v.tJe Hamos

A p a r t a m e n t o  d e  a t l a n t u j a

Qutro .
s *  .....................................

* ' * • * » »  o « » * ,  : ..........................................
,  < "«•  A M . ........ ~ ~ ..................................

¿ J Ü “ ' *  * » » « *  Z  " ...............................
U to »  . ..........................
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!V  1497].— L  28.57, a favor 
Public Utilities. Honduras Corpo
ration, valor del servicio de ener' 
gía eléctrica suministrado a la D i
rección General de Caminos para 
servicio del Departamento Adm i' 
nistrativo de San Pedro Sula.

\7a 14972.— L  214.00 a favor de 

Natalio Quilico, valor de la re* 
paración de baterías y neunváúcos.

V  14973.— L 187.50. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien- 
te a !a segunda quincena de no> 

^ |\iembre, por gastos del Departa*
mentó de Equipo.

V  14974.— L  U 73.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de ]a planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre, por gastos de la carretera 
Ce iba-Mas ic a,

valor de la planilla correspondien* 
te a la segunda quincena de no- 
Viemhre, por gastos del Departa
mento de Equipo.

N* 11976,— L  880.00 a í.nor 
de Pablo Morán de la Cruz, valor 
que le corresponde por sueldo v 
gastos personales, como perí'<; i.-ta 
del Departamento de Males'm K-s 
de Investigación de la Díroe. ion. 
General de Camino«, según ron- 
trato celebrado d  15 de no\i m> 
bre de 1953. cláusula "\oveiu 
rrespondiente al mes de noviembre 
de 1958.

V  I IQ77.— L 500.00 a favor da 
Concrpciún de VaHc. ta lor {̂Ue /e 
paga la Dirección Genera] i!e ( ’a- 
minos por alquiler de un <arrf> 
Willvs. a razón de L  20.00 di arios 
para .servicio en el esjudio de 
rretera Morazán-La Ceiba. ?^guii 
contrato celebrado el 7 de oc\ubrfc 
de 1958 correspondiente a 25 días 
del ines de octubre.

X 11978.^— L /0.00. a favor de 
César A. Ramírez, valor que le 
paga la Dirección General de Ca> 
minos por a/quiler de una ca?¿i 
sita en Puerto Cortés, para serví* 
fio  de la cuadrilla de Estudio Bú
falo-Cortés. correspondiente a| me» 
de «eptiembre de 1958.

No 14975.— L  350.00,
del Pagador Especial de Caminos,

, I f979.— L 
a favor )María Saybe A;

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO

1.—Sotero Rivera .........................................................  L
2—Arsenia Aguilar .......................................................
3. '-Cecilia v. de Escoto ..................................... ..........
4 - -Concepción v. de Vaneggio ........................................
5.—Agustín Ordóñez Soriano.........................................
6 .—Marta..Ayesta» ...................... ........ ............ ..............
7.—Santos Argeñal ...................... ................... ..............
8 .~Cupertina F. v. de Ferrufino ........................... .
9.—Ju?na.O. v. de Oyuela ............. ........ .............. .....

10.—Servanda v. de Mejia» ............................................
11.—Ouillermo Vásquez ............................................« .....
12—Gregorio Olivera .............................................. ........
13—.Juan Francisco Ai^tiijo .............................. *.........
14.—Mai-tha N o v o a  .............................................. -..........
15.—Alberto Escoto........................... ............ « .................
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20.00
3 0 .0 0
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05.00. a fa\or de 
*a{. valor que le

paga la Dirección General de Ca
minos por alquiler de una ca^a si
ta en Choloma. para servicio de ía 
Cuadrilla de Estudio Búfalo-Cor
tés, correspondiente a! mes de sep
tiembre, Contrato firmado e! 23 
de agosto de 1958.

14980.— L  20.00. a fa\or de 
Antonio Boesor. valor que le paga- 

j la Dirección General de Camino» 
por alquiler de una casa sita en 
el Municipio de La Masica, para» 
servicio del Hospedaje de trabaja
dores del Departamento de Cone- 

20 00 írucc*°n correspondiente a los me- 
'$es de agosto y septiembre de 
1958

20.00
20.00
20.00

DEPARTAMENTO DE XNTOSUCA

1.—Oreg-orio Sánchez ........................................ ...............  L
2 .—Julián.Lemus ..............................................................
3 —V r& n clsco  Lorenzo......................... .............................
4.—Julia Gómez . ..................................................

DEPARTAMENTO DE OLANCHO

1.—Ramona Damas ..................
2 .—María..Tomasa- Vargas ........
3.—Antonia P. v. de Monta)ván

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

1.— Amalia v. de Aguilar .............................................  L
2.—Mariana B. v. de Corea .............................................
3.—Lucia.Pérez ................. ................................................
4.—liüfino  A costa ........................ - ...........................
5.—Zoila..Florinda Ayaia .............................. ...................
6 .—Bertha Martinez ..............................................

20.00
20.00
20.00
20.00

20.00
20.00
30.00

00.00
50.00
50.00 
60.0 
40.0

40.00

Suma en un mes .................. .......... ................... L* 1,035.00

suma en nueve meses .............. *.................. .... 1» 16.915.00

N* 14981.— L  25.00, a favor d e : 
Jacobo Paz Fajardo, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos por alquiler de una casa 
sita en San Miguel, departamen
to de Santa Bárbara, correspon
diente a la primera v .segunda 
quincena de] mes He septiembre 
de 1958.

N° 1 i982.— L 60.00 a favor de 
Emeterio Tróchez valor que le  
paga la. Dirección General de Ca■ ■ 
minos por alquiler de una casa 
que ocupa la O ficina y Bodega 
del Proyecto de Construcción de 
carretera Taulabé-Santa Bárbara, 
sita en Taulabé, correspondiente a 
los meses de ju lio v agosto de 
1958.

N” 14983.-— L 20.00 a favor de 
Olayo López Gama, valor que ib 
paga la Dirección General de Ca- 
minoá por alquiler de una casa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 L A  G A C E TA , —  R E P U B L IC A  D E H O N D U RAS. —  T E G U C IG A LP A , D. C., 15 DE E N E R O  D E 1962

que ocupa la Bodega del Proyec
to de construcción de carretera 
Taulabé-Santa Bárbara. ~ita en 
San José de Comayagua. corres
pondiente a los mese de julio y 
agosto de 1958.

\ 1I9o J.— L 175.00. a favor 
de S. \^. \^eller. valor que le pa
ca la Dirección General de Cami
nos por alquiler de una casa sita 
en San Pedro Sula, para servicio 
del Proyecto Búfalo-Puerto Cor
les, según contrato firmado el 30 
de octubre del presente año, co
rrespondiente al mes de noviem
bre de 1958.

Y  14985.— L 20.00, a favor de* 
Rafael L. Zelaya, valor que le pa
ga la Dirección General de Cami
nos por alquiler de cinco muías 
para servicio de la Cuadrilla de 
Estudio de Nueva Armenia-Texí- 
guat a razón de L 2.00 c/u du
rante dos días del mes de octu
bre de 1958.

Y  11-986.—-L 402.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla corespondien- 
te a la segunda quincena de no- J 
viembre por gasto* del Taller | 
Sania Rosa He Copan.

' Y ' 14987. -L 6.677.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena de 
noviembre por gastos de la Pavi
m en tac ión  de San Pedro Sula.

. Y  1498«. —L 212.50. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la j>lanilla correspondien
te a la segunda quincena de no- 
\iemhre. por gastos del Departa- 
'mento de Equipo.

Y  14989.- -L ¡87.50. a favor 
niel Pagador Especial de Caminos, 
♦valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
noviembre por gastos del I alie) 
Río Lindo.

. \" 11990. -L 262.5o. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la seguda quincena de no
viembre por gastos del Taller 
Puerto Cortés.

X“ 1J991.--L 187.50. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
jvalor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos en Talleres 
fie Campo.

V ’ 1 1992. -L 387.50. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no- i 
viembre. por gastos del Departa- ¡ 
mentó de Equipo.

que le paga la Dirección ^nerjt 
de Caminos, por alquiler de 
casa sita en Joyitas. para servir, 
de bodega y alojamiento de jrí 
bajadores de la Superintendente 
"D ". correspondiente al me« j 
octubre do 1958. *  *

.V 15036.—L 30.00. a favor ¿ 
Leónidas V arela, valor que le pj 
ga la Dirección (¿enera] de Camj 
nos. por alquiler de una casa súj 
en Mateo, carretera Tegucígal^ 
Lepaterique. para servicio de labo.
dega de la Superintendencia 505 
correspondiente al mes de noviem 
bre de 1958.

Y  15037-— L 20.00. a favor de 
María Ferrera, valor que le paga 
la Dirección General de Camino*, 
por alquiler de una casa sita en 
en la Aldea de Las Mangas, para 
servicio de la bodega de la Supe 
rintendencia “ J” . corespondient»- 
al mes de noviembre de 1958 .

Y  15038.—-L 30.00. \ favor de 
Julia v. de Castellón, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos por alquiler de una casa 
sita en llama, Sania Barbara, para 
servicio de la Superintendencia 
“ H-l” , correspondiente al mes 4 
septiembre de 1958.

X" 15039.— L 26.00. a favor de 
Carlos Lagos, valor que le pago la 
Dirección General de Caminos por; 
alquiler de una casa, -iía en Co-̂  
fradía, para servicio de la cuadri 
Ha de trabajadores de la Superin 
tedencia “ B” . corre^podicnte al 
mes de julio de 1958.

Y  15040.— L 23.31. a favor de 
Jesús J. Farach. valor que le paga 
la Dirección General de Caminw 
por alquiler de una casa îla en 
Choloma. para servil io de los tra 
bajadores de los caminos vecina 
les correspondiente a siete días del; 
mes de junio de 1958. con lado?1 
del 23 al 30 del m isino.

Y ’ 15011.--L 120.00. a favor 
de Vicente Alcarese. valor que k 
paga la Dirección General de Ca 
minos, por alquiler de lina can 
sita en La Ceiba. Atlántida. para 
servicio de las Oficinas de la Di
rección General de Caminos. enlí| 
Superintendencia "J . cor respon-, 
diente al mes de noviembre de

' Y  11993.— L 100.00 a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos en talleres de 
Campo.

Y  14994.—L 175.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos en Talleres 
de Campo.

■V- 11995.— L 65.00 a favor de 
Jesús Hit ardo Fréfil. valor de los 
materiales de oficina suministra
dos a la Dirección General de Ca
brunos para servicio del Departa
mento de Equipo.
%

Y  11996.—-L 4.570.50. a favor 
dej Pasador Es¡>ecial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos de la carrete
ra Langue-Panamerif ana.

Y  14997.— L 4.75 a favor de 
Augusto Daniel, valor de los ma- 
terialse suministrados a la Direc
c ión  General de Caminos para 
servicio en el Taller Central de Te- 
gucigalpa.

Y  1 1998.— L 6.000.00. a favor 
de Amílcar Membreño Z., valor 
que le corresponde por el estudio 
de 5 kilómetros de línea prelimi
nar, del Km. 15 al Km. 20, según 
contrato firmado con la Dirección 
General de Caminos, el 19 de ma
yo de 1958 para el estudio de la 
ruta Taulabé-Santa Bárbara y de 
conformidad con el Art. VII. in
ciso b) de dicho contrato.

Y  14999.— L 17.50. a favor de 
Fábrica de Baterías Pride of 
Lightning. valor de los materiales 
suministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos para servicio 
en el Taller Central de Teguci- 
galpa.

N” 15000—L 30.00. a favor de 
Juan R. Alvarenga, valor que le 
paga la Dirección General de Ca- ¡ 
minos por alquiler de dos casas 
para servicio de la Brigada de tra
bajadores de la carretera Copan 
Ruinas, correspondiente al 15 de 
septiembre al 15 de octubre de 
1958.

Y  15001.—L 60.00, a favor de 
Pedro V. Aguilar, valor que le pa
ga la Dirección General de Cami
nos por alquiler de una bestia a 
razón de L 60.00 mensuales para 
servicio del estudio de la carrete
ra Nueva Armenia a Texíguai, co
rrespondiente al mes de octubre 
de 1958.

Y  15002. - -L 100.00 a favor de 
Amadeo V. Avila, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos por alquiler de una casa 
sita en la ciudad de Progreso, pa
ra servicio de la carretera Progre
so-San Alejo, correspondiente al 
mes de noviembre de 1958, con-; 
trato firmado el 2 de mavo de ¡ 
1958.

Y  15003— L 6,067.41, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena de 
noviembre, por gastos en el man
tenimiento de carreteras.

N ‘ 15004.—L 25.00 a favor de 
Petrona v. de Melchem, valor que 
le paga la Dirección General de 
Caminos por alquiler de una casa 
sila en la Plaza San Miguel de 
Maréala, frontera con El Salvador, 
durante el mes de octubre de 1958.

Y ' 15005.--L 12,558.59, a fa-, 
vor del Pagador Especial de Ca
minos. valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quincena 
de “ noviembre, por gastos de la 
rectificación carretera del Norte.

Y  15006.-—L 25.00. ¡i favor de 
Jacobo Paz Fajardo, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos por alquiler de una tasa 
para Bodega del Proyecto Chinda- 

I Colinas, correspondiente al mes 
de agosto de 1958.

N“ 15008.— L 360.00. a favor 
de María Luisa Espinal, valor que, 
le paga la Dirección General de 
Camino? por alquiler d<- un terre-i

no para servicio de la Trituradora 
de Germania. sita en dicho lugar, 
correspondiente a los me-es de ju
nio, julio. ago=lo. -eptiembre. oc
tubre v noviembre de 1958.

Y  15009— L 75.00. a favor 
de Manuela de J. v. de Almendá- 
rez. valor que le paga la Direc
ción General de Caminos por al
quiler de una casa sita en Zam- 
brano para servicio de la Bodega 
de herramientas y alojamiento de 
trabajadores de la Superintenden
cia “A ” , correspondiente al mes 
de agosto, septiembre y octubre 
de 1958.

Y  15010.— L 50.00, a favor de 
Eusebio Castillo, valor que le pa
ga la Dirección General de Ca
minos por alquiler de una casa 
que ocupa la Superintendencia 
“ A” , correspondiente a los meses 
de septiembre y octubre de 1958.

Y  15011.—L 300.00, a favor 
del Alcalde Municipal de La Ven
ta. valor que le paga la Dirección

1 General de Caminos por servicio 
de agua potable en el Campamen
to de La Venta, correspondiente 
a los meses de junio, julio, agosto, 
septimbre. octubre y noviembre de 
1958.

Y  15012.— L 30,00, a favor de 
Carlos Inestroza, valor que le paga 
la Dirección General de Caminos 
por alquiler de una casa para ser
vicio de la Bodega del Proyecto 
H-l, sita en Cofradía, Cortés, co
rrespondiente al mes de octubre 
de 1958.

Y  15013.—L 15.00, a favor de 
Leopoldo Cerrato, valor que le pa
ga la Dirección General de Cami
nos por alquiler de una casa sita 
c-n Rancho Chiquito, Comayagua. 
para servicio de la Bodega de he
rramientas y alojamiento de tra
bajadores de la Superintendencia 
k*A” , correspondiente al mes de 
octubre de 1958.

Y  15014.—L 750.00. a favor 
de Digna v. de Rivera, valor que 
le paga la Dirección General de 
Caminos por alquiler de una casa 
sila en San Pedro Sula, para ser
vicio de las oficinas de la l. phan 
Porter correspondientes a los me
ses de agosto, septiembre y octu
bre de 1958, según contrato fir
mado el 7 de julio de 1958.

Y  15015.— L 10.00. a favor de 
Zoila de Medina, valor que le pa
lia la Dirección General de Ca
minos, por energía eléctrica con
sumida en la Superintendencia 
“H” . correspondiente a los meses 
de ago>to y septiembre de 1958.

\" 15016- L 90.00. a favor del 
Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre, por gastos de la ca rre te ra  
Ch inda-Colinas.

Y  15017.— L 16,441.28, a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos. valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quincena 
de noviembre, por gastos de la 
pavimentación carretera El Bata
llón.

Y  15020.- -L 55.00. a favor de 
Oliver de Honduras. S. A., valor 
de los repuestos >umim--lrados a 
la Dirección General de Caminos, 
para servicio del Taller Central de 
San Pedro Sula.

Y  15021.— L 21.28. a favor 
del Aserradero El Cóndor, valor ¡

de la madera de pino suministrada 
a la Dirección (General de Cami
no-, para servicio de la amplia- 
■ ■ióñ de la Oficina del Taller de 
San Pedro Sula.

Y  15022.— L 2 LOO. a favor de 
Samuel Zelava G.. valor que 1c 
paga la Dirección General de Ca
minos, por alquiler de una casa 
sita en Nueva Pimienta, para ser
vicio de los Ingenieros Topógra
fos y Mecánicos de la Superinten
dencia “ F’\ corresponriente a los 
meses de octubre y septiembre de 
1958.

N° 15023.— L 274.98, a favor 
de José Enrique Sierra, valor que 
le paga la Dirección General de 
Caminos, por alquiler de un plan
tel sito en La Venta, para servi
cio del Campamento de La Venta, 
correspondiente a los meses de ju
nio, julio, agosto, septiembre, oc
tubre y noviembre de 1958.

Y  15021.— L 150.00, a favor] 
de Zoila Zúniga, valor que le pa
ga la Dirección General de Cami
nos, por alquiler de un terreno 
sito en el Cerro de Hule, para ser
vicio del Proyecto de carretera del 
Sur, correspondiente a los meses 
de julio, agosto, septiembre, octu
bre y noviembre de 1958.

Y  15025—  L 100.00. a favor 
de Marco T. Zepeda, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos. por alquiler de un terreno 
para extraer material «electo, para 
servicio del mantenimiento de la 
carretera del Sur. sito en El Re
balse, correspondiente a los'meses 
de junio, julio, agosto y septiem
bre de 1958.

N" 15026.--L 30.00. a favor de 
Margarito Chávez, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos, por alquiler de un terreno 
sito en el Departamento de Valle, 
para servicio del Campamento de j 
Xacaome. correspondiente al mes 
de noviembre de 1958.

Y  15027 — -L 23.50. a favor de 
El Maxim, valor de los artículos 
de oficina suministrados a la Di
lección General de Caminos, para 
servicio del Departamento de Ma
teriales e Investigaciones.

Y  15029.— L 60.18, a favor de 
Aduanera Hondurena. S. de R. L.. 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, por el regis
tro y despacho de 13 cajas conte- 

'niendo maquinaria y herramien
ta?.

Y  15030.— L 697.95. a faYor 
de Aduanera Hondurena, S. de R. 
L.. valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, por el regis
tro y despacho de 20 camiones 
Fargo v 11 cajas conteniendo ca
miones barredores,

N" 15031.— L 14.50, a favor de 
Aduanera Hondureña, S. de R. L-- 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, por el regis
tro v despacho de una caja con 
accesorios para automóviles.

N 15034. —L 20.00. a favor de 
Aureliano Barahona A., valor que 
le paga la Dirección General de 
Caminos, por alquiler de una ca
sa sita en la Aldea d«- Galeras, 
para servicio de bodega y aloja
miento de trabajadores de la Su
perintendencia "D . correspon
diente al mes de octubre de 1958.

Y ' 15035.— L 30.00. a favor de

1958.
Y  15012. -L 360.00, a favor 

de Pura María de Benduña. valor 
que le paga la Dirección General 
de Caminos, por alquiler de una 
casa sila en Comayagua. para ser
vicio de la Superintendencia “A’ , 
correspondiente a los meses de sep
tiembre y noviembre de 1958.

\ v 15013.— L 10.0(1. a favor de 
J. Antonio Boesh. valor que k 
paga la Dirección General de O- 
I minos, por alquiler de una casa 
.sita en Masica, para servicio de 
alojamiento de trabajadores de Ia 
Superintendencia "J" - correspon
diente al mes de noviembre de 
1958.

Y  15018.— L 5,561.11, a favor 
del Pagador Especial de Canñw*. 
valor de la planilla correspondie®' 
te a la segunda quincena de &  
viembre por gastos de la carrete
ra Catacaina-s-Valencia.

Y  15053.— L 200.00. a favor* 
C. M. Alvarado. valor que 1« Pf" 
ga la Dirección General <le Ca®1' 
nos. por alquiler de una ( asa si* 
en Progreso.  ̂oro. para servw® 
de la oficina de la Su[* rintenA* 
cía ” G*r\ correspondiente al

16 de septiembre J 
re al K» d* *

de agosto al
. . . del 16 de sep tien ib
Is id ro  Matamoros Alvarez. valor ¡ tubre de 1958
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5^0 tono
de Educación Pública

r M M , e l A ^ m n 7  «
(C17* c - , a  profesores H.

abarría B„ Marco 
Juana Santos.

T“|U> • Naturales, Profesor H. 
0 a a U rk.nrti¿  B., Doctor

S,“S >C ^ P ' l8*d0>,Pr0fe'
sor» J®*®* ^  V1

Profesores M arco

Tofo Tabora, Arge"1™  Dl,bÓM y
Mip>d Angel Toro.

«.M ciín Física,‘ Sargento F.- 
.PSallero, Teniente Rosendo 

j  Profesor Marco Tul.o

Tabora.
Examinadores Supfentes 

Dr. Eduardo Gauggel

Erasroo Valladares 
prof. Antonio Ramos R.

P. M- Armando Orel lana

Profa. Angelina López

Margarita de Hernández

Dr. Mauricio Carias Delgado

Prof. J. Antonio Castellanos

Profa. Tulia Bueso

„ Albertina de Bueso

Prof. Hermenegildo Valle

Profa. Lucila de Valladares

„ Tránsito de Hernández.—

Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

José Martínez O.

Estudios de Educación Normal 
lirbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

R esu lla : Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía- 
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e! Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Moral y Cívica. Ciencias Natura
les. Matenuilicas. Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical y 
Arles Plásticas. Segundo Cuiso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales. Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Artes Plásticas y Educación 
Musical. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General : Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales. Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical y 
Educación [»ara e| Hogar.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r m .es .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

siele de octubre del año en curso, 
por la señorita Gloria Ortega, es
tudiante, menor de edad y vecina 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del 
Educación Pública.

Conceder la equivalencia soli
citada, en la forma siguiente: Pri 
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació 
nal. Esludios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Nacía
les. Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical y 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Esludios Socia
les, Ciencias Naturales. Matema- 
ticas. Inglés. Educación Fíííca. 
Educación Música! y Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Esludios Sociales. In
glés. Educación Física. Educación 
Musical.— Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o ra le s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 2781

Tegucigalpa. D. C.. 4 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esla Secretaría, con fecha diez y 
siete de octubre del año en cuiso 
por la señorita Carmen Sánchez

Código de

guíente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales,, 
Educación Moral y Cívica. Cien
cias Naturales. Matemáticas, In
glés, Educación Física. Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa-- 
ción Física, Educación Musical y 
Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Genertl: 
Estudios Sociales. Inglés. Educa
ción Musical. Educación para d  
Hogar.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Por tanto: H Presidente do 
República,

la

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio-

José Martínez O.

estudiante, menor de edad y ve |raa Nacional, Estudios Sociales, 
ana de este Distrito Central, con- Educación Moral y Cívica. Cien-

cías Naturales. Matemáticas, in-

Acuerdo N'* 2778

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1961.

Ö Presidente de la República 

acuerda:

Ascender a partir del I o de 
noviembre, al señor Arnold Cas- 
Wlanos, del cargo de chofer de 
f  dfc Asistencia Técnica 
?  , a Jefe del Taller
oe impresión de la misma, en sus
titución de Jacinto Hernández que 
renuncio.

Hn̂ J">l” j ' ado devengará e| suel- 
nr,.?*? “/ "  el Presupuesto Ce-
naníqutse.^08 l,,irrew5- (:<>-

R. V ille im  M o ra le s .

t J ¡ ! O t a r i o  de Estado en el 
Paoho & Educación Pública.

losé Martínez O. 

Acuerdo N" 2779

J l Ä . D c - 4 *

Acuerdo N‘

Tegucigalpa. D. 
viembre de 1961.

2780

C.. 4 de no-

traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comp rendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudio? debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia di“ eludios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

glés. Educación Física. Educación 
Musical. Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales. Educación Musi
cal. Ciencias Naturales. Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Ar
tes Plásticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales. Ciencias Natu
rales. Educación Física. Educación 
Musical y Educación para el Ho
gar.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ífe de 1961

Secm»^*CÍtUd Presentada a

*= «tabre d d t ó Cha dÍeZ y 
P** U señn«* c ■ en curso’ 

me*«. . la ^ruz  ̂ estu- 
^  «te Disir;[ c- e<*aí* y vecina 
* pedir a» i- °  ,tra* » c°ntraída 
^  estudios tW *! * equivalencia
PfTndid*. r Z t  materia* com- ^  C0Qf0nne al plan de

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
siete de octubre de 1961̂  por la 
señorita María Teresa Aguilar, 
estudiante, menor de edad y ve
cina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General, 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Geneial: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemá
ticas. Inglés, Educación Física, 
Educación Musical y Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Edu
cación Física, Educación Musical 
y Educación para el Hogar.—-Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N0 2783

Tegucigalpa. D. C., 4 
viembre de 1961.

de

- Acuerdo N" 2784

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de L961.

■ Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha die¿ y_ 
siete de octubre del año en curso, 
por la señorita Estela Andino tía- 
rahona, estudiante, menor de edad 
y vecina de este Distrito Centril, 
contraída a pedir se le conceaa 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios de! Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la DireLuón 
General de Educación Media;

Considerando * Que ,*e concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las malerias cuya equi
valencia se solicita tengan la rus- 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

a c u e r d a  :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación

Acuerdo N9 2782

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
siete de octubre del año en curso, 
por la señorita María Luisa Gui- 
Uén, estudiante, menor de ed.id, 
y vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Esludios del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente» legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las materias cuya equiva
lencia se solicita lengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Vísta la solictud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si*

a c u e r d a :

■ Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educa
ción Musical y Artes Plásticas. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés. 
Educación Física, Educación Mu
sical y Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Educación Musical 
y Educación para el Hogar. Es 
alumna bequista sin solvencia.-- 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.t
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A< ucrdo N 2735

Tegucigalpa. D. C.. I de no- 
rierabre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir de! I 9 de no
viembre a la Profesora Olimpia 
Zuñida de Flores, Maestra Auxi
liar i interina), de la Escuela Ur
bana "República Argentina’,’, de 
esia ciudad, en sustitución de Ve
rónica S. de García, a quien ¿c le 
concedió un mes de licencia por 
Ta¿om'< de maternidad.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N" 173 del 16 de o tu- 
tubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

forme iJ'-crelo 
octubre de 1957.--Comuníques-e.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

\ 17; a. I 16 de i"Uej.út.ilra de Chil«'\ dd M;:-ii- liar «interina», d- la E-euela l r- 
cipi.» <i.- pufi 'o Corté-, en ~iMÍ-■ baiia "Pedro P. Amava . de! Mu- 
tuciún de Elia AHagracia Ramirez ¡ nícipio de Progreso. Departa- 
de Griffin. a quien s** le con^e

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public*..

José Martínez O .

Acuerdo N" 2786

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

acu erda ;

Nombrar a la Profesora Marta 
Mena Flore-, Sub-Directora ( in
terina ). de la Escuela Urbana 
“ Francisco Ferrera” . del Munici
pio de San Juan de Flores, de
partamento de Francisco Morazán. 
en sustitución d'e Concepción Bor- 
jas de Reyes. a quien se ie con
cedió un me* de licencia por >a- 
zones d»* maternidad, a partir del 
21 de octubre.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Decreto N‘? 173 
del 16 d’e octubrt» de 1957.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N7 2788

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Gra
ciela Zavala, Directora de !a Es
cuela Rural ‘ ‘Juan R. Molina” , de 
la aldea El Pataste. Municipio de 
Catacamas, Depto. de Olancho. 
en sustitución de Gladys Lara, 
que renunció, a partir del l 7 de 
noviembre.

,La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N" 173 del 16 de octubre 
de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N1’ 2789

Tegucigalpa, D. C.. 4 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Marga 
rita Guillén Almendárez, Mafs- 
tra Auxiliar (interina!, de la Es
cuela Urbana “ Minerva Infantil” , 
del Municipio de San Sebastián, 
departamento de Comavagua.. en 
sustitución de Greta de Salinas.

dieron cuarenta día* de licencia, 
por razones de maternidad. > A 
partir de{ 18 de septiembre I .

Olga Cobos de Rivera. Maestra 
Auxiliar «interina), de la Escuela 
Mixta "Mónica Medina ", de Cha- 
melecón. jurisdicción de San Pe
dro Sula, en sustitución de Lidia 
Lily Hedman de Alvarenga. a 
quien se le concedió un mes de li
cencia por razones de maternidad, 
l A partir del 1" de no\ ietnbrel.

Ma riano Hipólito Morel. Maes
tro Auxiliar de la Escuela l  rba- 
na "Marco A. Soto ’, de! Munici
pio de Puerto Cortés, en sustitu
ción de Alma Gladys Arriaga, que 
renunció. (A  partir de! 11 de oc
tubre ».

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N7 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuníqm-e.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2791

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las escuelas primarias del de
partamento de Choluteca, en la 
forma siguiente;

Antonia' de Hernández, Direc
tora i interina), de !a Escuela Ru
ral de la aldea Matapalos, Muni
cipio de Concepción de María, 
en sustitución de María Coneep-

, - ción de Aguilar, a quien se le con-a quien se le concedio un mes üt- , 47 , ,í
^ i . Icedio un mes de licencia por ra

zone-; de maternidad. (A  partir

mentó de Yoro. en sustitución de 
Rlanca Iris Panchamé de Mara- 
diaga, a quien se le concedieron 
cinco semanas de licencia por ra
zones de maternidad. (A partir 
del 10 de octubre).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho confoime 
Decreto N° 173 del 16 de octu
bre de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 2793

Tegucigalpa. D. C., 4 
viembre de 1961.

de no-

de la E>cuela Rumi de la 
El Aguacate. M unicipio ^  Jf. 
-ús de Otoro. departamento de 
tibucá. en sustitución de Lidiir^ 
de Fiallos. a quien se le concedi,; 
un mes de licencia por razona 
de maternidad, t A partir del 
clfe octubre).

El nombrado devengará el sue|. 
do a que tiene derecho confom* 
Decreto NT<1 173 del 16 
bre de 1957.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M orales.

E] Secretario de Estado en «j 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

licencia por razone* de malerpi- 
dad. IA partir del 1' de noweiM 
bre).

Acuerdo N" 2787

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Atlántida:

Rafael Matamoros, Maestro Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Ra-

La nombiada devengará el »nel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N" 173 del 16 de octu
bre de 1957.-—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s

El Secretario de Estado e.. 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N'' 2790

Tegucigalpa. D. C., 4 de no
viembre de 1961. (

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal

moa Montoya . del Municipio de Doceilte de las esc|lriag Drim¡ir¡as
La Ceiba, en sustitución de Ed- ,iej departamento de C r, tés en 
gardo Rodríguez, que renunció ^  forma 
por enfermedad, l A partir del 1"
de noviembre).

Yolanda Redondo, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Ra
món Monto\a\ del Municipio de 
La Ceiba, en sustitución de LuLa 
Ondina Cárcamo, que renunció por

Cerina Meléndez. Miestra Au
xiliar (interina), de la Escuela 
Urbana ‘“Petronila Barrios de Ca-

del 25 de octubre).

María Mayorga de Portillo, 
Maestra Auxiliar (interina), de 
la Escuela Urbana "Federico Ri
vera” , del Municipio de El Cor
pus, en sustitución de Edelsa A. 
de Be!lino, a quien se ie concedió 
un mes de licencia por razonen de 
Maternidad. (A  partir del 1' de 
noviembre).

Abad Antonio Carbaja!. Direc
tor i interino), de la Escuela Ru
ral de la aldea El Coyolito. Mu
nicipio de Pespire, en sustitución 
de Ciernen tina D. de Torres, a 
quien se le concedió un me? de 
licencia por razones de materni
dad. i A partir del 25 de octubiet.

Los nombrado» devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N“ 173 del 16 de 
>ctubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

bañas” , del Municipio de San Pe
dro Sula, en sustitución de María 
Isabel de Aráuz. a quien se le 

i concedieron cuarenta días de li-
enfermedad. (A partir del 1° de cencía, por razones de maternidad, 
noviembre). i (A  partir del 20 de octubre).

Los nombrados devengarán el Tulia Cruz, Maestra Auxiliar 
sueldo a que tienen derecho con-1 (interina de 1* Escuela Urbana

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1" de no
viembre, el nombramiento del se
ñor Arnold Castellanos, como 
chofer de !a Misión de Asistencia 
Técnica de la l nesco, autorizado 
en Acuerdo N 815 del 18 de 
abril de 1960.—-Comuniques!'.

R. V i l l e d a  Mo ju iíj .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N ‘ 2794

Tegucigalpa. D. C„ 4 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 
de las escuelas primarias del de
partamento de Santa Bárbara, en 
la .forma siguiente :

Rubén Rosa h.. Maestro Auxi
liar (interino), de la Escuela 
l  rbana “ Leónidas Rivera” , del 
Municipio de llama, en sustitu
ción de Cloria Fajardo de Casta
ñeda, a quien se le concedió un 
mes de licencia por razones de 
maternidad. ( A partir del 20 de 
octubre),

Martha Gloria Sarmiento. Maes
tra Auxiliar «interina'», de la Es
cuela Urbana ' ‘Luis Bográn” , del 
Municipio de Macuelizo. en sus
titución de Esperanza de Regala
do a quien se le concedieron seis 
semanas de licencia por razones 
de maternidad. ( A partir del 1“ 
de octubre).

Los nombrado-, devengarán e! 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto V  173 del 16 de 
octubre de 1957.—-Comuniqúese.

R, V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N' 2796

Tegucí^Ipa. D. C\. 4 de no- 
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Tomás 
Kelly Funes, Maestro Auxiliar 
{interino), de la Escuela Urbatu 
“ Renovación Lempira” , del Mu
nicipio de Esparta, departamento 
de Atlántida, en sustitución d'e Ro
lando Medina, a quien se le con
cedió un mes de licencia. (A par
tir del I o de noviembre).

E| nombrado devengará el ¿uel- 
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N° 173 del 16 de octu
bre d'e 1957.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N7 2797

Tegucigalpa, D. C.. 4 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Beta- 
lia Bonilla, Directora (ínterin*), 
de la Escuela Rural de ía aldea 
Panal de Cuaimas. Municipio de 
\oro, departamento del mismo 
nombre en sustitución de Marth» 
Felipa Bonilla de Garmendia, a 
quien se le concedieron seis se
manas de liciencia por razones 
de maternidad. (A  partir del 1’ 
de octubre).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N° 173 de! 16 de octu
bre de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en & 
Despacho de Educación Public*

José Martínez 0 .

Acuerdo N“ 2792

Tegucigalpa. D. C.. 4 de ño- 
vie mbre de 1961.

E! Presidente de la República
ACUERDA :

Nombrar a la Profesora Orbe- 
inda D. Navarro, Maestra Auxi-

Acuerdo N° 2795

Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor José Ma
ría Fiallos, Director (interino),

Acuerdo N7 2798

Tegucigalpa. D. C.. 4 de ^  
viembre de 1961.

El Presidente de la Republic! 

a cu e rd a  :

Nombrar el Patronato ^  
terminación de la Escuela di »  
aldea El Espinal, jurisdieció» *  
Pespire, departamento de 
teca :

Presidente. Antonio Molina
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Emiüo Ledczma

f i l i a r .  Ĵ 5llá

^Ximinique»*-

V íU J® * M o kales .

ano. «le al

Tesorero 

S u peré  

ill®*

Al-

os -¡guíenle alquileres 
csrurlas de| departamento

R.
^  «U Estado en 1

« s r r ñ - * .
José Marline: 0.

el

punas
de Francisco Morazán :

Salgado. propietario 
que ocupa la escuela

Por tanlo: 
República.

el Presidente de la

a c u e r d a :

■V»

Acaerdo ÍV9 2799

Tegucigalpa, D. C., 4 de no-, 
¡embre de 1961.
B Ptwétnte de la República 

acuerda:

ftanbrar a la Profesora Mana 
ülef Banegas, Maestra Auxiliar 
(interina), de la Escuela Rural 
Ufe* de la aldea Zambo Creek, 
Manícípio dfc La Ceiba, Departa- 
mtrió (te Atlántida, en sustitución 
ét Gtoria de Montoya, a quien se 
le eMfcfcdió un mes de licencia por i 
latones de maternidad. ( A par
tir dW I o de noviembre).

la  nombrada devengará el suel
de a que tiene derecho conforme 
Decreto N? 173 del 16 de óctu
ple de 1957.—Comuniqúese.

R. V illed a  Moka l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Anacleto 
de la casa 
rural de la aldea El Hato. Munici
pio de Villa de San Francisco, a 
razón de L 10.(M) mensuales.

Lorenzo (»alindo Montes, pro
pietario de la casa que ocupa Id 
escuela rura! Mixta de la aldea 
Las Casitas. Municipio de Marale. 
a razón de L S.(K) mensuales.

El papo se hará efectivo a ,1<» 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el V ' lí 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el “a-io a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N- 2802

Tegucigalpa. D. C., 6 
viembre de 1961.

de no-

Acuerdó N9 2800

Tegucigalpa. D. C.. 4 ■ de no 
-viembre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Autorizar por los meses de febre
ro a diciembre del presente año, 
loe siguientes alquileres de algu
nas estílelas del departamento de 
Ohmcfoo:

Ofelia Avila, propietaria casa 
que ocupa la Escuela l rbana 
“M»reo C. Reyes” , del Municipio 
de Sika, a razón de < L 5.00 > 
cinco lempiras mensuales

José Antonio Figueroa, propie
tario casa que ocupa la Escuela 
(Anexo) ‘’Marco C. Reyes*’ , del 
Municipio de Si lea, a razón de
(L 54)0) cinco lempiras mensua
les.

El pago se hará efectivo a los 
interesados de conformidad con el

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir de! 1" de no
viembre, al señor Hernán Flores, 
chofer de la Misión de Asistencia 
Técnica de la L nesco. en sustitu
ción d’e Arnold Castellanos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso* e Ingresos, ex 
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el o0rt de! 
sueldo tope de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e iu  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martíae: O.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de| Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natu
rales. Matemáticas. Inglés. Educa
ción F ísica. Educación Musical y 
Arte.s Plásticas. Segundo Curso 
del (.icio Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales. Ma
temáticas. Inglés. Educación Fí
sica. Educación Musical v Artes 
Plásticas. Tercer Curso de| Ciclo 

jComún de Cultura General: Idio 
Ima Nacional. Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales. Matemáticas,

* Inglés. Educación Física. Educa 
jción Musical y Artes Industriales 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: I n g l é s. Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa 
Asia. Historia Universal (Anti 
gua y Media» y Educación Cívi 
ca). Ciencias Naturales (Geología 
y Mineralogía). Biología; Física 
(Mecánica. Hidrostática y Calor). 
Química Mineral. Filosofía. Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical. Artes Indus
triales y Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precep
tiva Literaria y Literatura Espa
ñola), Estudios Sociales (Historia 
Universal. Edad1 Moderna y Con
temporánea, Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación CívicaC Física (Acús
tica. Optica. Magnetismo y Elec
tricidad». Química Orgánica. Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do). Educación Musical y Educa
ción Física.— Comuniqúese.

del Municipio dv Choloni«. pro
piedad de M aría Tere-a de Te
jada, autorizado en Acuerdo 

1081 del 24 de abril de 1961. 
— Comunique«*.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario Je Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2806

C., 7 de no-Tepucigalpa. D. 
viembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo NT<> 2773 
de fecha 3 de noviembre del pre 
senté año, que cancela el nombra 
miento del señor Carlos Ehrler 
como Profesor de la Sección de 
Mecánica D i e s e l  del InstitJto 
Técnico Vocacional, en el sentido 
de que dicha cancelación debe ser 
efectiva a partir del 1" de no
viembre.—-Comuniqúese.

Ii. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O,

Institución el Ciclo 
Cultura General.

de

Considerando: Que se ha com
probarlo que se dispone de sufi
cientes y apropiados elementos 
materiales, humanos y técnicos pa. 
ro el establecimiento del Ciclo 
Común de Cultura General, de 
conformidad con las leyes del 
Ramo, y con fundamento en los 
Artículos 135. 137 y 138 de la 
Constitución de la República,

Por tanto: el 
República,

Presidente de la

a c u e r d a :

1"— Autorizar a la Escuela M i
litar “ General Francisco Mora
zán” , de esta ciudad, el estableci
miento del Ciclo Común de Cul
tura General.

2"— En este aspecto la Escuela 
Militar “ General Francisco Mora- 
zán’\ estará sujeta a las leyes del 
Ramo Educativo; aplicará los pla
nes de estudio y programas oficia
les y se sujetará a la supervision 
oficial correspondiente.-—Comuní. 
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e» 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2807

Tegucigalpa. D. C., 7 
viembre de 1961.

de 110-

Acuerdo N" 2803

Tegucigalpa. D. C.. 6 
viembre de 1961.

de

R. V i l l e d a  M o ra l2 5 .

El Secretario de Estado en el 
Despacho d̂e Educación ,Júbliea 

José Martínez O.

. Acuerdo N9 2804

Tegucigalpa. D. C., 6 
viembre de 1961.

de no-

El Presidente de ía República

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
los corrientes, del año en curso,

~ ..........Por el joven Santiago Muñoz \ e-recibo que presenten con el \ B Jásque?. Maestro de Educación 
del Supervisor Departamental de 4 : Lrhana may0r de edad, 
Lducacion Primaria respectivo ; ¡1 . . -
debiendo imputarse el gaslo a la ¡y v'ecino de este Distrito Central,ti toJiu a iaiJ npdir se le concedaparfii, correspondiente del P r e > » '™ da a
supuesto General de Egresos e In-
-gresos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

H Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

José Martínez O.

--c----

Acmrdo N9 2801

Tegucigalpa, D. C., 4 de 
TKB&tt de 1961.

^  Presidente de la  República

acuerda :

t Amortar por los meses de fe
brero * diciembre <M presente

no-

equivalencia de estudios de las 
materias comprendías conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan Je Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita. íengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1° de fe
brero de! presente año, el alqui
ler'de !a casa que ocupaba la Es
cuela Rural Mixta de la aldea 
Las Casitas.' Municipio de Mara
le. departamento de Francisco 
Morazán. autorizado en Acuerdo 
N" 856 del 28 de marzo de 1961. 
--Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán los Exámenes 
Finales del presente año lectivo, 
en la Escuela Nacional de Músi
ca, de esta ciudad, nombradas por 
el Director de dicha Escuela, en 
la forma siguiente:

Teoría y Solfeo. Profesores Mo
desto Martínez S., José S. Bustillo 
e Isabel S. de Castillo, ¡

Teoría y Solfeo, Profesores Isa
bel S. de Castillo. José S. Rus- 
tillo y Modesto Martínez S.

Teoría y Solfeo. Profesores Isa
bel S, de Castillo, Modesto Mar
tínez S. y José S. Bustillo.

Piano, Profesores Ramón Veíás- 
quez García. José S. Bustillo y 
Orfilia Coello Ramos.

Violín. Profes. Modesto Mar
tínez S., José S. Bustillo y Rober
to Domínguez A.

Canto. Profesores Orfilia Coello 
Ramos, Héctor Gálvez e ísahej S. 
de Castillo.—-Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2809

C., 8 de no-Tegucigalpa. D. 
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Zonia 
Dinora Pinto, Maestra Auxiliar 
(interina», de la Escuela Guía 
Técnica N" 5, del Municipio de 
Ocotepeque, en sustitución de A l
ma Domitila Palomo de Chinchi
lla, a quien se le concedió un mes 
de liciencia por razones de mater
nidad. (A  partir del 28 de oc
tubre) .

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N" 173 del 16 de octu
bre de 1957.— Comuniqúese.

R, V i l l e d a  M o r a le s .

Z1 Secretado de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

de no-

Acuerdo N i 2805

Tegucigalpa. D. C., 6 
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l" de oc
tubre del presente año, el alquiler 
de la casa que ocupaba la Es
cuela Urbana “ José T. Cabanas” ,

Acuerdo N° 2808

Tegucigalpa‘s D. C., 7 
viembre de 1961.

de no-

Considerando: Que por inter
medio del señor Secretario de Es
tado en el Despacho de Defensa, 
se ha presentado el Director de 
la Escuela Militar “ General Fran
cisco Morazán” , pidiendo autori
zación para establecer en aquella

Acuerdo N° 2810

Tegucigalpa, D. C , 8 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Gra
ciana Caballero, Maestra Auxi
liar (interina), de la Escuela Ur
bana “ Ildebrando Martí” , del 
Municipio de Arada, departamento 
de Santa Bárbara, en sustitución 
de Hilaria López de Aviles, a 
quien se le concedió un mes de 
licencia por razones de materni
dad. (A  partir del 25 de octubre).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N “ 173 del 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha ea
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que empezó a prestar sus servi
cio.«.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2811

Tegucigalpa, D. C., 8 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la Reüública

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Reina 
Georgina Rojas, Directora (inte
rina), de la Escuela Hura] “ Lem
pira"’, de la aldea Portillo Gran
de. Municipio de Ojos de Agua, 
departamento de Comayagua, en 
sustitución de Mélida M. de Mal- 
donado, a quien se le concedió 
un mes de liciencia por razones 
de maternidad. (A partir del 1" 
de noviembre).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho confprme 
Decreto N9 173 del 16 de octu
bre de 1957.—-Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2812

Tegucigalpa, D. C., 8,de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a !a Profesora Yolan
da Chavarria, Maestra Auxiliar 
(interina), de la Escuela Urbana 
‘'Luis Landa’ , del Municipio de 
San Ignacio, departamento de 
Francisco Morazán, en sustitución 
de Ercilia E. de Escobar a quien 
se le concedió un mes de licen
cia por razones de maternidad. (A  
partir del 24 de octubre).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N” 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2813

Tegucigalpa, D. C., 8 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar la Tema Examinado
ra que practicará examen final ai 
joven Cario» Roberto Ortiz Pérez, 
del Instituto “ Morazán” . de Co- 
mayagüela. en la materia si
guiente:

Algebra (Retrasada). Perito 
Mercantil Fausto Mejía Navarro, 
Profesor Napoleón Tercero P. y

Bachiller Oscar A. Godo\.-—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2814

Tegucigalpa, D. C., 8 de no-1 
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Comisiones Exa
minadoras que practicarán los 
Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto Depar
tamental ‘‘Alejandro Flores’*, de 
E| Paraíso, El Paraíso, nombra
das por el Director de dicho Ins
tituto, en la forma siguiente:

16 de noviembre, 7 a. m.

Ciencias Naturales. Profesor 
Armando Martínez y Doctor Mar
co A. Ramírez.

2 p. m,

Educación Musical. Profesoias 
Petronila Vallecillo y Esperanza 
de Becerra.

17 de noviembre, 7 a. m.

Idioma Nacional, Profesores 
Armando Martínez y Aura Rosa 
Ardón.

2 p. m.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesores Miguel A. Díaz y Carmen 
Romero.

18 de noviembre, 7 a. m.

Inglés, Profesores Armando 
Martínez y Blanca de Suárez.

20 de noviembre. 7 a. m.

Estudios Sociales.* Profesores 
Miguel H. Díaz y María Eslher 
de Suazo.

2 p. m.

Artes Plásticas, P. A. Miguel 
Angel Becerra y Profesora María 
Luisa Müller.

21 de noviembre, 7 a. m.

Matemáticas, Doctor José Pin
to M. y P. M. Gustavo Zelaya.

2 p. m.

Educación F ísica, Profesores 
Ramón L. Díaz y María de Moli
na.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nn 2815

Tegucigalpa, D. C.. 8 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del mes de 
noviembre del presente año. la 
beca de (L  50.00) cincuenta lem
piras mensuales, autorizada en 
Acuerdo N“ 156 del 23 de enero 
de 1961, a favor del joven Mel- 
vin Alvarez, para que hiciera es*

tudios en el Instituto Técnico \ o- 
cacional.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2816

Tegucigalpa, D. C.. 8 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por el mes de no
viembre del presente año, la beca 
de (L  50.00) cincuenta lempi
ras, a favor del joven Adonay 
Sierra, que hace estudios en el 
Instituto Técnico Vocacional. de 
esta ciudad.

El pago se hará efectivo al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente con el Vo B9 
del Director del Instituto en re
ferencia, debiendo imputarse el 
gasto »  la Partida 12-G, Sección
1, Capítulo V III, Título V, del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública;

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2817 *
Tegucigalpa, D. C.. 8 de no

viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de octubre del año en curso, 
por la señorita María del Carmen 
Cisneros, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le concede equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme a] Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Plan del 
Ciclo Común de Cultura Geneial; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas. Inglés, Educa
ron Física, Educación Mu-'.on! 
y Artes r’ lásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales. Ma
temáticas, Inglés, Educación Fí
sica. Educación Musical v Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: In

glés. Educación Física y Educa
ción Musical.— Comuniqúese.

•í. V il l e d a  M .jh alü?

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2818

Tegucigalpa, D. C., 8 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de octubre del año en curso, 
por la señorita Marta Mercedes 
Curry, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compien- 
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na. con las similares a las del 
P!an de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña 
una certificación do estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la *nis- 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
na!, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natuia- 
les. Matemáticas, Inglés. Educa- 
cación Física. Educación Musical 
y Artes Plásticas, Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Educación Musical, Cien, 
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física y Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical y Educación para 
el Hogar. Es alumna bequista sin 
solvencia.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

EJ Secretario de Espado en el 
*‘»'.«pacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

Acuerdo N° 2819

Tegucigalpa, D. C., 8 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de octubre del año en curso, por 
la señorita Juana Avila Díaz, es
tudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendías con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pj. 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede, 
rá equivalencia de estudios, siem. 
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan U 
misma denominación en ambo« 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de U 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solí- 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común efe 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical y 
Artes Plásticas. Segundo Cureo 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, In
glés, Matemáticas, Educación Fí
sica, Educación Musical y Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Inglés. Edu
cación Física, Educación Musical 
y Educación para el Hogar.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

F| Secretario de F«tado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N‘‘ 2820

Tegucigalpa, D. C.. 8 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de octubre del año en curso, por 
la señorita Carmen Avila Díaz, 
estudiante v vecina de e.-te Distri
to Central, contraída a pedii se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de U 
República,

' ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educació» 
Moral y Cívica, Ciencias Natur** 
les. Matemáticas, Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical y 
Artes Plásticas. Segundo Cu«® 
del Ciclo Común de Cultura G®* 
neral: Idioma Nacional. Estudia 
Sociales, Ciencias Naturales  ̂
temáticas, Inglés, Educación **" 
sica, Educación Musical y Art**
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L A  G A C E TA . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R AS . — TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE ENERO DE 1962

A V I S O S

HtgiMtro ó* Marca*

r ,  infrascrita. Jefe de ) .  Secjiór 
J Reates y M »re « de f  ábrica, 
¡L u ien te  de )• Secutaría d> 
¿¡owBf* r Hacienda, hace saber- 

fecha 12 de enero de 
afio en curso, se admitió I»  solicitad 
ase i**.’ “ B*gí,tr0 Marca. ~Se 
Ser Ministro de Economía y Haden- 
^__gu ̂ presentación de Tabaca
lera Hondomffa, S. ó el domi
cilio de Sao Pedro Su)», depárta
n l o  de Cortés, vengo a pedIrh 
e] reffetro de U ‘ marca de fábrica, 
eooiiateote en la palabra:

CARIBE
pan distinguir: clptrrUloi, y la 
coa)ae aplica a loe envoltorios, ca
jas f  empaques que contienen e. 
producto, imprimiéndola, estam 
páodoia, por medio de etiquetas qut 
aa Ies adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada eo el comercio. 
Presento el poder pira que se ra
tone eo lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
goelfalpa, D. ü'., 12 de e n e r o  
de 1962—Daniel Casco L.”  Lo que 
n  pone en conocimiento del pfi-
blioo, para los efectos de ley__Te
gwsifelpa, D. C., 12da enero de 1962.

Argentina M. de CnÁ vkz 

16 y Í5 E. y 6 F. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Secc ó" 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependierta de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace constar: 
q je con fecha siete de noviembr* 
del afio en curso, se admitió <a so- 
licitud que dice: “ Registro de mar 
ca hondurena.— Peder.—Secretar!» 
le (Economía y Hacienda.—Oficina I 
le Registro de Mateas ae Fábrica y 
Patente* ae invención,— Fuad As- 
fura Asfura, mayor de edad, casado 
Químico* Farmacéutico y de este 
domicilio, con el debido respeto 
comparezco ante esa Oticina solKl 
tando el registro de una marca de 
fábrica queldistinguirá tómeos ce- 
lebralea y reconstituyentes, que se 
e la b o r a n  ec los Laboratorios 
Lahsa de mi propiedad, ubioadts 
actúa man te en la Casa N 9 312. en 
los altos de ja Farmacia “ Uoiver 
sal” , en la 5!i Avenida, entre 311 y 
4U calles de Comayagiieia, según lo 
compruebo con )a constancia exten
dida por la Secretaría del Concejo 
del Distrito Centra1, que acimpsño 
pira que, razonada eu autos, ae me 
devuelva. L% marca cuyo registro 
solicito, consiste en el nombre 
“ P. H .” y entre paréntesis las mis
mas l e t r a s  escritas así: ( “ Pe 
Ache” ). Inmediatamente despué*

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría df 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que aon fecha 12 de enero de) 
alio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ Registro de Marci—  
8efior Ministro ae Economía y H »-  
cienda.—En representación de Ta
bacalera HondureCa, S. A., del do
micilio ae Sin Pedro Sula, depar 
lamento de Cortés, vengo a pe4trie 
el registro de la marca de fábrica, 
oocwla tente en la palabra:

DELMAR
para distinguir: cigarrillos, y la 
coalas aphea a los envoltorios, ca
jú j  empaques que contienen el 
producto, imprimiéndola, estam- 
Píadola, por medio de etiquetas 
Ose n  les adhieren y en cua quiera 
otra forma apropiada eo el comer
cio. Presento el poder para que ae 
moneen lo conducente, Iob demá.- 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
Rodgalpa, D. c., 12 de enero de 
W&—Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público,
wra loa efectos de ley._Tegucigal*
pe. D. C., 12 de enero de 1961.

Aa&SSTINA M. DE CHÁVBZ
^  J 25 E. y 5 F. 62.

Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 

Común de Cultura General; Idio

ma Nacional, Estudios Sociales, 

Ciencias Naturales, Inglés, Edu

cación Física, Educación Musical, 

Educación para el Hogar.—Co
muniqúese,

R. Y u x e d a  M o r a le s .

Secretario de Estado en el 
**spacHo de Educación Pública,

fosé Martínez O.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábri 
es, dependiente de la Secretaría de Economia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinte de diciembre del afio en curso, se admitió la solí 
citud que dice: 1 Registro Inicial de marca de fábrica.—Sefior Ministre 
de Economía y Hacienda. —Sección de Patente» y  Marcas de fábrica.— 
En representación de la Cervecería Tfguclgalpa, S. A., domiciliada en 
Teguclgslpa, departamento de Francisco Morazán, solicito regiatn 
Inicial en Honduras, de la marca de fábrica denominada “ Corona Extra 
Cinta BUrca” y la representación de una CoronaCondal, colocad» entre las 
palabras ' ‘Cinta Blanca’ ', de conformidad con el dibujo que se presenta,

an
i

-A-<?!*.<»>

de estas letras aparece una tí^ur» 
humana, sentaia; luego la dosib 
c i c l ó n  y, en la  parte tina!, las pa
labras siguientes: “ Laboratorios 
Lahsa.—Producto Centroamericano 
hecho en Honduras” . La m a rc a  
descrita se imprimirá en etiquetas 
que se adherirán a les envases que 
contienen el producto, y podrá tam
bién imp;imirse directamente en 
las cajas o envolturas. Acompaño 
diez (10) ejemplares de la marca 
descrita y ei, correspondiente clisé. I 
Por to expuesto, pido: admitir esta 
solicitud con el documento, mues
tras y clisé acompañado, ciarle ei 
trámite legal y, en definitiva, re
gistrar a mi favor la marca rela
cionada, previo el pago de los im
puestos de ley, extendiéndome cer
tificación de la correspondiente 
resolución. Para que continúe 1a 
substanciación de estas diligencias, 
confiero poder amplio y suficiente 
y. cuanto¡en derecho sea necesario, 
al Licenciado Ramón Diacua R., 
mayor de edad, soltero y de este 
domicilio, a quien invisto de las 
facultades generales del mandato 
judicial y administrativo. Ruego 
tener ai mencionado Licenciado 
Dlscua R., como mi apoderado en 
la substanciación de estas diligen
c ia .—1Tegucigaipa, D. C., siete 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Fuad Asfura 
Aafura” . Lo que se pone en conocí*

que mis representada han adoptado para distinguir y proteger produc
tos de su Industrialización, especialmente cerveia manufacturada con 
••lamentos r a t u r a t e s  de m a lta  y lú p ulo .  Dicha marca se aplica sobre 
os envases contentivos de tal especie, por la colocación en éstos de mar 
bttrs impresos o litografiadas, por el sistema de fundición de la misma 
m a r c a  en la propia materin del envase y en cualquiera otra forma 
u s a d a  en e¡ comercio o Industrialm^nte por m eilo de la cual se mani
fieste la d is t in c ió n  r e g is t r a d a ,  sin reservas de color, forma o tipo de 
ldtra C mata el purter con que gestiono adjunto a las di ig^ncias dr 
re g is tr o  de la m a rc a  de  fábrica, N p  ÍO.OÍS, d e l  cual ruego se tome raaóo. 
Se adjuntan los d e m á s  documentos de ley— Teguclgalpa, D. C.. diciem
bre veinte da mil novecientos sesenta y u n o__(f) Emilio España Valla
dare&” . Lo que se pone en conocimiento del públlcuq para ios efeetts 
de iey.—Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre de 196L

ASQBNTINA M. DE CHÁVE3

15 y 25 E. oí.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solióle 

una publicación en LA 

GACETA ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía NadonaL

mtento del ptibllco, para los eftctcs 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  C h A v e z  

15 E. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 12 de enero del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
SeGor Ministro de Economía y Ha
cienda—En representación de Ta- 
b a c a l e r a  Hondureña, S. A., dei 
domicilio de San Pedro Suia, de
partamento de Cortés, vengo a pe-

dirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

ALAS

de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

PINARES
para distinguir: cigarrillos, y la 
cual se aplica a los envoltorios, ca- 
jns y empaques que contienen el 
producto, imprlmiéndo4a, estam
pándola, ror medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mento* de ley y el clisé •—T* gucl-
galpa, D. C., 12 de enero de 1962__
Daniel Casco L .” Lo que ae pone 
en cooocimiento del público, para 
loa efeotoade ley.—Tegucigalpa, D. 
C.t 12 de enero de 1962.

A rg entina  M. de Chávbz  

15 y 25 E. y 5 F. 62.

Titulo Supletorio

para distinguir: cigarrillos, y la 
cual sa aplica a los envoltorios, ca
jas y empaques que contienen e 
producto, imprimiéndola, es ta m- 
pándola, por medio de etiquetas 
que se tes adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer 
ció. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. O., 12 de enero de 
lt)62.—Daniel Casco L . ” Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 12 de enero de 1962.

A r g e n t in a  M. de C eávez 

15 y 25 E. y 5 F. 62

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 12 de enero del aSo 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Tabacalera 
Hondurefia, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras 39 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al púbiioo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha trece de octubre del co
rriente afio, se presentó ante este 
Despacho el señor Eulalio Ponce 
Malrena. mayor 9e edad, casado, 
labrador y vecino del municipio de 
Valle de Angeles, solioltando T ítu 
lo Supletorio del siguiente inmue
ble: Una posesión situada en e| 
pueblo de Valle de Angeles, en el 
lugar denominado “ El Zarzal” , cer
cada de piedra y barranco, midien* 
do aproximadamente de Norte a 
Sur. ciento sesenta varas, y ciento 
cuarenta varas de Oriente a Pe
álente, limitando: al Norte, con 
huerta de Pablo Sauceda; al Sur, 
con huerta de la mortual de Gutié
rrez y Demetrio Godoy. quebrada 
de por medio, llamada Agua Ama
rilla; al Oriente, con una cuchilla 
ejldal, que media entre posesión de 
Demetrio Godoy y de Inocente Fi- 
tjueroa, y al Poniente, camino de 
oor medio, plantel de la mortual 
Gutiérrez. Q ie el inmueble así 
descrito, lo hubo en virtud de he
rencia testamentaria de su difunto 
padre legítimo, don T e ’ésforo Pon- 
ce Salgado, según decreto de pose
sión, extendido por el Juzgado de 
Letras de lo Civil, de este de
partamento. Este terreno lo ha 
poseído por más de diez afios, de 
una macera quieta, pacífica y no 
interrumpida, no habiendo otros 
poseedores proindlviso, careciendo 
de Título Inscribible, ya que au 
antecesor empezó a poseer el refe
rido inmueble en el mea de enero 
de 1945, por ocupación circunstan
cial. Para acreditar loa extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los señores Santiago Daniel Ce- 
ra to  Collndres, casado; Roberto 
Zavala, soltero, agricultor, y Rafael 
Rodríguez Escobar, oasado, mecá
nico; todos mayores de edad, pro
pietarios y veoines de Valle de 
Angeles.—Tegucigalpa, D.C., 16 de 
noviembre de 1961.

O r l a n d o  E. C á r c a m o  T., 
Srio.

15 E. y 14 F. 62.

R E M A T E S

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras 1? de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora* 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que ae celebrará en

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



C O N V O C A T O R I A  C O N V O C A T O R I A

EL BANCO DE "E L  AHORRO HONDURENO, S. A .”

Convoca a !ob sí ñores accionistas para que el día 
lunes treinta del mes en curso, a las 8 a. m., concurran a 
la sesión ordinaria que se celebrará en el edificio de la Ins
titución, para tratar de los siguientes asuntos.

1 .—Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior.

2 .—Conocer del informe de la Junta Directiva.

3 .—Conocer del informe del Comisario.

4 .— Distribución de utilidades.

5 .—Otros asuntos.
En caso de no legrarse quorum en la fecha indicada,

la Asamblea se celebrará el día siguiente, treinta y uno, 
a la mi?ma hora, en el edificio de la Institución.—Teguci
galpa, D. C., 11 de enero de 1962.

E m il io  E s p a ñ a  V a l l a d a r e s ,
Secretario.

13 y  15 E. 62.

L A  G A C E TA . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R AS. -  TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE ENERO DE 1962

Se convoca a los señores Accionistas del Eanco de 
Honduras, para la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
lugar en el locai de la Oficira Central, el día martes 16 de 
enero de 1962, a las tres de la tarde, para tratar de los 
asuntos a que se refiere el Artículo 168, del Código de 
Comercio vigente. Si p?r cualquier circunstancia no ae 
celebrare la sesión, se convoca para el día siguiente en el 
mismo loca! y a la misma hora.

23 y 29 D. 61., 5. 12 y 15 E. 62.

C O N V O C A T O R I A

Espectáculos Públicos, S. de R. L.
CONVOCA

A los señores socios, para que concurran el día jueves 
25 de enero de 1962, a las 5 p. m., a la Asamblea General 
Ordinaria, que se celebrará en el Edificio del Teatro Pre
sidente, para discutir los asuntos relacionados con el A r
ticulo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quorum en la fecha indicada, ?a 
Asamblea Be celebrará el día viernes 26 de enero de 1962, 
en el local y hora indicados, con los socios que asistan.

L a  A d m in is t r a c ió n .

11, 15, 17, 19, 22 y 24 E. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus" publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa eoncesiona 

nos y a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de lof 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondiente } 

determinar con toda claridad lot 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estadc 

coniormes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra» 
Públicas y Comunicaciones.

corriente año y a las tres de la 
tarde, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble que-se des
cribe de la manera siguiente: *;Un 
solar situado en el Barrio Abajo, 
de esta ciudadi de veintiséis varas 
de Norte a Sur por treinta varas 
de Oriente a Poniente, más o :*ne- 
nos, comprendido dentro <Je los 
siguientes límites: al Norte, me
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al Este, casas y so

lares de Ramón Durón y Antonio 
Flores; y al Oeste, calle de por 
medio, casas de Hilario Padilla y 
Víctor Barrientos; inmueble que 
adquirieron por herencia de su 
padre (ion Félix Haddad en unión 
de sus hermanos Carlota y Nico
lás Haddad B.s estando inscrito la 
tradición del dominio a su favor 
al número 279, folios 364 del 
Tomo 119 del Registro de la Pro- 
piedad Inmueble de este Depar
tamento, que el derecho de Nico
lás lo adquirió el exponente don 
Melchor Haddad B.? por compra 
en escritura pública autorizada 
en esta población por el Notario 
don Luis D. Villafranca, el vein
tiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuya primera 
copia está inscrita al número 179, 
folios 228 y 229 del Tomo 138 
del Registro de la Propiedad In
mueble de este Departamento, y 
que Carlos Haddad falleció sin

otorgar testamento, por lo que el 
exponente y sus representados- 
son sus herederos- quedando obli
gados una vez que sean declara« 
dos y que se les confiera la po
sesión efectiva, a otorgarle a don 
Joaquín Aguilar F., otra < scritura. 
gravando a su favor con hipoteca, 
para garantizar el mismo présta
mo, sobre dicho derecho. Que 
sobre el solar descrito hav las si
guientes mejoras: Una casa de 
paredes de adobes, piedra, ladri
llo y madera, cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo de cemento, con 
instalaciones de agua potable y 
luz eléctrica, consta de una pieza 
esquina, una pieza hacia Ja calle 
Morolos. y hacia la avenida, de 
dos piezas, un zagúan y un ga
rage; y en el interior Iré« apar
tamientos, uno que consta de do& 
piezas y sus servicios de inodoro 
y baño, otro de una pieza grande 
y una pequeña, comedor y ser
vicios de inodoro y baño, y otro- 
de una pieza que sirve de sala, y 
sobre ésta dos cuartos de madera” . 
El dominio del inmueble antes- 
descrito se encuentra inscrito a 
favor de los ejecutados señores' 
Juan Melchor Haddad y F. Ramón 
Haddad y demás representados. V  
se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de Veinticinco Mif 
Dólares, o su equivalente en lem
piras, intereses y costas del juicio, 
que es en deber los ejecutados al 
señor Joaquín Aguilar F., se ad
vierte que por ser primera licita
ción, no se admitirán posturas que- 
no cubran las dos terceras parte 
del avalúo, el que fue señalad» 
de común acuerdo de las partes, 
en la cantidad de Ciento Diez Mil 
Lempiras. —  Tegucigalpa, D. C ,
5 de enero de 1962.

.Ro l a n d o  G a b c Ia  P b k l a , 
Srlo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

8

el local de este Juzgado, el día vier
nes veintiséis de enero de! próxíme 
aBo (1S62), a las ¿os de 1» tarde, 
rematara en pública subasw, e 
derecho que le corresponde »1 s*fioi 
Fausto Ricardo O Streber,
eD el inmueble embarcado y que se 
deccrite a ccntinuaclón: Un dere 
cbo de un te:cío, Indiviso de la 
séptiua parte o treinta y siete 
pesos veinticinco centavos, en el 
sitio de La Cagoara, jjrhdiaclóf 
de Gaalooaci, eo este departamen 
to, 8'tiO que está limitado: al Ñor 
te, con la cordil era de la MODtsfi* 
del Yohán, camino de Oríca; al 
Sur, con t'erras de San Diego; al 
Orhnte, con el fcitio de San Crtstó 
bal de Ca*taric’ , de loa he'edtrcs 
de Jorge Gil o y al Poniente, cor 
llenas de Siria; ¡lich') inmueble s* 
encu'ntr* in:ol»o bajo el numen 
trescientos ochenta, a folios cua 
tro:ienUs orh’nta ysgLi-ptede 
tomo cieolo veit.lloí h"1, del Regís 
tro de la Propiedad de este depar
tamento. Y se re:u atará, para h*.- 
cer efectúa cantidad de leaplras, 
que es en deberle el m ñor Fausto 
Ricarlo O.'dr ñ-?. Sutber, ai sefioi 
José Caheji?. Dicho inmue
ble ÍLié valóra te pjr ei Perito nom
brado a tal efecto, en la suma de Siis 
Mil Trescientos Cincuenta y Siete 
Lempiras. Se advlt rte, que p r̂ tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo — 
Tegucigalpa, D, U., 28 de diciembre 
de 19B1.

R o l a n d o  G a r c ía  P b b l a , 
¡Srio.

Del 2 al 24 E. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raz&o, ai público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado, el dls sábado 
veintisiete de enero del presentí 
»5o, a las diez de la mafiana, se 
rematará el inmueble que se des
criba a continuación: “ Un terreno 
situado en el sitio denominado San 
José y Jutiapa, comprensión de 
este Detrito Central, cubierto de 
maderas y guanterías, y cujas ai 
mansiones son: por el Norte, prin
cipiar-do del mepn del cerrito ae 
L ob Pájaros &e toma hacia el Oeste, 
pasando por el cerro de Los Vena
dos o Guamiles de los Gómez, hasta 
llegar al mojón de La Estrechura 
de la quebrada de La Tigra, con 
una extensión hasta este punto de 
cincuenta y tres cordadas antiguas,
o sean doB mil sels:ientas cincuen
ta varas castellanas; por el Sur, 
partiendo del ángulo formado en el 
Noroeste de la Estrechura del.Con
vento, linea recta hada el Este, 
hasta llegar a la confluencia de ia 
Qaebtada de la Tigra, con  tina 
quebrad i ta que sale de un terreno 
que fué de Enrique Durón, hoy de 
la New Yotk and Honduras Rosa- 
r io  Mining Company, midiendo 
hasta aqui, o sea hasta la confluen
cia inoicada, otras dos mil seis
cientas olocuenta v a r a s  lineales 
españolas, más o menos, p o r  ei 
Este, desde el punto últimamen
te mencionado hasta llegar al pun
to de partida o íes el cerrito de Lo» 
Pájaros, con una extensión de vein 
te cuerdas antiguas o sean mil va
ras espillólas, más o menos. Todo 
el terreno comprendido en laa li
neas y direcciones dichas, ea de 
cuatro caballerías antiguas, más o 
menoi. Se encuentra inscrito ei 
dominio baja ha números 158, fo
lios 210 y 272 del Tomo 127 del Be-

gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, y se rematará, 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle a la se
ñora Juana Espinal Oaorto, el se- 
Qor Antonio Escobar Mamquío. 
Dicho inmueble fué valorado por el 
Perito nombrado a tal efecto, en la 
suma de treinta y cinco mil lempi
ras. (L  35 003.00); se advierte que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que nc 
cubran ¡ai do» terceras partes de- 
avalúo.—Tegucigalpa, I>. C., 2 de 
enero de 1962.

R o la n d o  G a b c ía  P b b la ,  
Srlo.

Del 4 al 26 E. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras l 9 de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, a! público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día miér
coles treinta y uno de enero del

BILLETES  
Compì* Vente

Dólar ..............  1.98 2.02
Colón Salvado

reño ............  0.792 0.808
Quetzal ........... 1.98 2.02

G a to s  MON. METALICA  
Cetcpr* Vente Compn Vente
2.00 2.02 1.96 2.04

0.80 0.808 0.784 0.816
2.00 2.02 1.96 2.04

Del 6 al 29 E. 62.

Nota de la Administración
Los originales que s® 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

N o t a :
3*  «aplica a lo* que 
ori9isalM para publican«
LA GACETA. prociu*u «sak - 
birle« con toda claridad, r f l  

M w c h crs a i bon oaoa. para • *  

taz •q n h p c a d o s ts  o p in W s

Vi UmmpO iB OM6IRBXN»

T ill«re*_T tpacrt flcô C. N t c k >e  *1 es

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina ................................. ...2.80 5.60
Franco Belga .................................... ...0.02 0.04
Franco Francés ............... ........—- —• 0.2041
Franco Sui2o .................................... ...0-2310 0.4620
Marco Alemán .............................. ...... 0-2519 0.5038
Florín ..................... - ......................... ..O-*™* 0.6568
Corona Sueca ........... ....................—- 0.1939 0.3878
Peseta ...................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ............................— $.0122 J???44
Peso Mejicaoo ...................................  S'ÍKL-,® 0.^6

........................................... . 0-001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 15 de ene ro de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambioa.
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